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Lo qloe se ha.~~e publico para general c()nocjrnie~1to.

MhdrU. ?3 d¡~ iuJj¡:. de lfJ74.-P. D. el Director general
de Puerto·, y Sf:'i':lú,ks MarítinHi<'; Sabas Mnrin.

Destino: Alumbrado público
eJazo concedido: VeintiGinco
Canon unit.ario: E}.ento.

Pl"Ovincia: Mallorca.
Término municipal: LluchmaYOL
Superficie aproximada: 66 J1Ietros ctladrados
Destino: Construcción de escaleras tiE' acceso al mar en

Son Ven.
Plazo concedido; Diez años.
Canon unitario: 20 pes.etas po-r metro cw-ld¡"ado y l:Ulo.
Pn'scripciones: Las obras serán de u~o público y 'gratuito

F: titular ó beneficinrio de las obras vendrá ,obligado a colocar
) slt'pMmir carteles·, para destacar; el carúcter dé libre uso

pú hlL,i) gra t.uito de dichas obras, -o bü'n evitar una falsa in
inlerprdación de z(ltla privada o de HAO restringido. Todo. ello
a jnicio {le Ja Jefatura d~ Castn,s y Puertos.

Lo que se hace púhl ica para gC1lCraJ.cDno-::i miento.
;\J n.1J'id , 16 de iulio do lW4.~P D" el Direc;or g,mend
Puertos y 5ci >lk'S Marítinws, Satils :\1m·in.
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de la playa.
al105.

Of-l.,DEN de 2J de ,iulio de W74 l)Or la que se (luli)
riu: a _don /lntoni,' GUl"cin Fer'mlnd?z in OCUf)QCiDn
de terrenos de dominio público (tn la zona n¡0ri
tiL/'o-terrestre de! t{nnúw 'municipfll tÚ? Son Ser·
"i!ra (Mallorca; para la <:on::irucclón d" ci.c.--;a:-ni:f
para ¡nsnna.

Ei ilustrísimo seiior Direct.or general de PucrtO'S y Señales
\1aritimas, Con esta fecha, y en uso de las facultad.es delegadas
p'X Orden ministerial de 19 d'e septiembre de 1955 (<<Boletín
Oi"jcbl -del Estado» di3 26 doe septiembre), ha otorgado a ..La
Prosperidad -de MoncófuT» una autorización, cuyas caracterís
t j( as son las siguiGntos;

17414 ORDEN de 16 de julio de 1974 por la que se auto
riza a la Sociedad de Regantes Arroceros "La. Pros
p2ridad de Iv!oncófar», la ocupación de terrenos
de dominio público' en la zorUl marítinlo-ter-restre
del ténn'ino municipal de Moncófar (CastellónJ,
para. Ia'construcción de un canal de desagilq al
ma.r.

•

L'I i!L",irhimo señor Djn:(:inr genet'al ¿') PUellOS y S;:,ll¡,Ir-"
Mü;-iílmas, con esta fecha ~ y en uso de las facultades delegada:;
por Orden ministerial de 10 de septiembre de 1955 (~Bo~()ti·)

Oficial de! Estado" de 26 de septiembre}, ha ojurgado a don j-' 1)

tonJa Garcia Fernández una autorización. C1.IV[h caracterísUcas
son las -siguientes:

P¡'ovil1cin: Mallorca.
Térmho m1,lnlcipal: Son SCI·vera.
Superficio' aproximada: 10 metros cuadrados.
Destino: Construcción de des8güc para piscina .
Plazo concedido: Veinticinco años. '
Canon unit.ario: 10 pesetas por met.ro cuudrndo y año.

Lo que se hace público para general conocimi8'1to,
Madrid, ~3 de. julio de 1974.-P. D.. el Director general

de PUt'::rtos y Señales Marítimas. Sabas Marín.

Provincia: Custel1Qn.
Termino municipaL Moncófar.
Destino: Cons-trucción de un canal de desag\.iB al mar.
Plazo cOl~cedido: VeintB años,
Canon m';itario: Veínt.e pesetas pOr metro cuadrado y ai'lo.

Lo que se, hace público para: genera! conocí miento.
Madrid, 16 de julio de 1974.-J.-P. D., el Directo¡' general

df' Puertos y Señales Marítimas. Sabas Mario.

17418 Ofillli:N de 26 de Jalio- de 1974 por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Mi-I3ngo la oCl/.pación de
terrenos de dominio público en -la zona marítimo
terrestre del término municipal de Miengo (San
tander), para la construcción de las obra.s de cierre.
de la pUI,ya de MOfJro.

Provbcia: CasteI1Ón.
Término' municipaL Almazara.
Superficie 8p'roximadg: 2.-380 metro;; cuadrados.

El ilustrísimo Fel'io-' Direct.or general. de Puertos y. Señales
1.:l~ldLimf'\.s, con'esta fecha, yen uso de las facultades dcl~adas

por Orden mini~terjal.de 19 de septiembre de 1955 (",Boletín.
Oricíal del Estado» de 26 r~e &eptiembre), ha ot.orgado al Ayun
tamiento de Almazora unaautorizución cúyu-s características
!on las siguientes: '

Pt'qvinciu: Menorca.
Término munici¡:ml: Mahén.
Superficie aproximada: 45,84 metrOs cuadrados.
De5üno: Legalizar una casita de una plant"-1.
Plazo cO:::lc.edido; Quince años,
Canon unitario: 10 pesetas por. metro cuadrado y año,
Instalaciones: Edificación de planta baja, que dispone de

t, ¡TaZa cubierta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de" julio de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Sei'iales Kifarítimas. Sabas Mari:::!.

17415 ORDEN de 23 de julío de 1.97'1 por la que s~ auto
riza a don Bartolomé Andréu VidaZ y. otros, la
ocupación de teri·eno.'i de dmninio público en la
zona marif[mo-terrestre del término municipal de
Mahón (Menorca), y se leg(iI;:~a lUla casita de una
planta.

Eli¡uslrisimc scñ)" DIrector genera! d" Pl!0rt~s y Señales 1
\1 'Ü'¡~lttS, con e:;;ra fecha. y en uso do las hcultades delegadas 1
pn~' .Orden rrümóterial d(t ]9 de sf.lptiembre de ]955 (..Boletín ¡
Oficj¡:¡! del Estado" de 2G d,,~sf'r-t.íembr8). hu otOlW:dO a don Bar-·
:oicn;() Andréu Vidal y ¡¡¡ti'os unct aulori"'i:\c,(n, cuyas caracte- l'
n<',!C2S 'Son' las siguientes:

RFJSOf.,UCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qH~ se hace pública la autoriza
ción otorgada a "Tapicerws Profitos, S. A.a-, para
ej¡¡¡;;utar obras de lIe.svíación ji cubrimiento de un
tramo de un torrente sin nombl'e en término
Illl.midptll de Polinyá (Ba.rcelonaJ.
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r~Oquc se "hace oúblico para general conocimiento.
Madrid, 2G do fuUo de 1974.-P. D., el Director geneb!

de Pucrt.o:s y Sp!iales Maritimas Sabas Marin.

Don Luh, Prontos PhtOU, en reprC8:Cnt2óón de la Empresa
«T.~-tpiLcda',; Proflt.os, S. A.~, ha soliCitado autorización para cje
_litar obras. de, desviación y cubrimiento de un tramado un
torrent.o stn nQmbre, que atraviesaterrcnos pr..opiedad de la
Sociodad cepresentachL en término municipal de- Po!inyú rnarce~
lonal, al ob;etu de evitar las ~nt\nda.cÍ!)w"s ql1e se producen en
su finca, y

Este Minis!crio ha resueHo:
Autorizar a la Entidad «T",pkerías Prot'ib)'o, S.' A.~, pa.ra deS·

viar, encauz~lr y cubrir un tramo de un tCTfcrite innominado
ag'ua3 abajo de la carretera do Moliet a Sentmonat a su P;y::~

poc YJn'c'nos de' una finca de su propiedad, en término.mumcl
p;::.l de Po'inyámarcclonaJ, con objeto de defender la lllIsma :le
19s avenidas af'I torrento., quedando legalizadas las obras ya eje
cutadas con !\1-..1jeción ,a las siguientes condiciones:

El ilustri.sirnC' Se11.0r Director general de Puertos- y Sm'iales
Mar"üimas, con esta fecha. y en 1150 de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de sep~iembre da 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 2 de septiembre). ha otorgado al Ayun
tamiento ,le T'iliengo una antorizHció-n, cuyas característiw::; ,son
las sig~ienles·

PnJ\ inciDo SU;¡;8ndcr.
Técn::no ·11unicip!11· Miengo

. S'.lpl-'rl'i(:w ;'\pro:hil'ulda: 8.31~'j rnct¡;os cucldrHGOs.
D(,stinr-;: Ob'as de cierre- do la ploY8 de Mog¡'o
Pinz0 CGIH'(',::!Ido [re1nta ano:,.
C::nlo 1 unit8rl{i: Exento.
l'htal::l'::iOn,;."'; Cimientos. con hormigón en masa y unos B.l

;~[tdcs de n}[,f,lI)"stería hidrautica de 90 centímetros de attunt
por SO de latitud, dejando cada cuatro m-otros unas zona~~ de
dos metros, .rebaÜ.ldas en 20 centfmetros, 0.1 objeto de dotarL.1S
posteriunne:nl:e COI) unas jardineras.

Presui¡;n(-p.cf.,: Las obras serán de uso público y gratuito.

ORDEN de 23 de julio de .1974 por~a que SI?; auto
riza al· Ayuntamiento de Alnwzora la ocupación
de terrenos de dominio públíco en IfJ zona mari
timo-ten:estre del término municipal de Almazora
(Castellón), para el alumbra.do público de la playa,.
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